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Lima, 'l'l de enero de 2022
VISTOS:

La Nota lnformativa N" 017-2022-DA-CENARES/Ii|NSA, de fecha 11 de enero de
2022, emilida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratación Directa N' 01-
2O22-CENARES/MINSA y la Nota lnformatlva N" 016-2022-OALCENARES/M|NSA, de
fecha 11 de enero de 2022, emitida por la Oficina de Asesoria Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efic¡enc¡a en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumpl¡m¡ento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores cond¡c¡ones
de precio y cal¡dad y la observancia de principios básicos que aseguren la transparencia en
las transacciones, la imparcial¡dad de la Entidad, la libre concunencia de proveedores, así
como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política dispone que la
contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectÚe obligatoriamente por
l¡citación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de Ia L€y N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la

), reñere que su finalidad es establecer normas orientadas a max¡mizar el valor d€ los
rsos públicos que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por

ultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artfculo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Enüdad, como desünatario de los fondos pÚblicos
asignados a la contratac¡ón;

Contra
Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 4'l d€l Reglamento de la Ley de

taciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un proced¡miento de selecc¡ón, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el exped¡ente de
contratación aprobado, haber des¡gnado al comité de s€lección cuando conesponda, y contar
con los docum€ntos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria:



{.,.r^-

Que, por su parte, el numeral 47.1 d€l artículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudos d€ expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para
Comparac¡ón de Precios, los cuales se utilizan atend¡endo al t¡po de procedimiento de
selecc¡ón;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan qu6 el com¡té de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según conesponda, elabora los documentos del
proced¡m¡ento de selecc¡ón a su cargo, ut¡l¡zando obl¡gatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la ¡nformac¡ón técn¡ca y económica cont€nida en el exped¡ent€ de
contratac¡ón aprobado. Además, los documentos del procedimiento d€ selección son v¡sados
en todas sus pág¡nas por los integrantes del comité de selecc¡ón.o el órgano encargado de las
contratac¡ones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competent€ de
acuerdo a las normas de organización ¡ntema de la Entidad:

Que, el procedim¡ento de selección destinado al Sum¡n¡stro de Oxígeno Med¡cinal
Gaseoso para los Establoc¡mientos de Salud 6n el marco de la emergencia por COVID-19 -
Hosp¡tal María Auxiliadora - 1150.OC", se encuentra debidamente inclu¡do en el Plan Anual de
Contratacion€s 2022 del CENARES, con el número de referencia 032:

Que, mediante Resolución D¡rectoral N" 012-2O22-CENARES-M|NSA, de fecha 1'l de
ero de 2022, se apro$ la Contratación Directa, bajo el supuesto de emergencia derivada
acontec¡m¡entos catastróficos, para el §umin¡stro d€ Oxígeno Medicinal Gaseoso para los

blecim¡entos de Salud en el marco de la emergencia por COVID-1g - Hospital María
uxiliadora -'11 50.OC';

Que, a través de la Nota lnformativa N' 016-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 11

de enero de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la aprobación de
las Bases de la Contratación Dir€cta N' 01-2022-CENARES/MINSA, al haberse cumplido con
las exigencias establecidas €n la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la D¡rección de Adqu¡s¡c¡ones y la Oficina de As€soría Legal:

De conformidad con lo dispuesto en Teno Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y mod¡ficatorias, el Docreto Supremo
N'008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio d€
Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017§A, la Resolución Ministerial N'907-
2021-MINSA, que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la R€soluc¡ón Ministerial
N' 1095-202'l/MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;

Que, de conformidad con lo establec¡do con el numeral 43.2 del artículo 43 del
Reglamento, el órgano encargado de las contratac¡ones tiene a su cargo, entre otros
procedimientos, la Contratación Directa. Asimismo, el numeral 43.3 del referido artículo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de selecc¡ón es comp€tente para preparar los
documentos del procedimiento de selección, asf como para adoptar las decisiones y rcalizat
todo acto necesario para el desanollo d€l proced¡miento hasta su culminación, s¡n que puedan
alterar, cambiar o modiñcar la información del expediente de contratación;

Que, a través del Memorando N' 033-2022-DG{ENARES/M|NSA, de f6cha 11 de
enero de 2022,la Oit€r,iün General del CENARES aprobó €l exped¡ente de contratackSn de la
Contratación Direcla N' 01-2022CENARES/M|NSA, dest¡nada al §uministro de Oxígeno
Medic¡nal Gaseoso para los Establecimientos d€ Salud en el marco de la emergencia por
COVID-19 - Hospital María Auxiliadora - 1150.OC";
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eRrícut-o 2'.- REMÍTIR el €xpediente de contratac¡ón
Adqu¡siciones a cargo de la conducción de la Contratación
CENARESiMINSA, a ñn de que proceda conforme a sus atribuciones.

Reglstr€se y comun íquese.

Lima, 11 de enero de 2022

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".- APROBAR las Bases de la Contratación D¡recta N' 01-2022-
CENARES/MINSA, destinada al §UMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL GASEOSO PARA
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID.
19 - HOSPITAL MARIA AUXILIADORA . IIsO.OC".
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